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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00217 00 

ACCIONANTE:       ÁLVARO DE LA ESPRIELLA ARANGO 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procederá a 

determinar si en el caso de estudio hay lugar a proferir sentencia anticipada.  

 

El artículo 182A (Num. 3º) del CPACA faculta al Juez para proferir sentencia 

anticipada: “En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva”. Sin embargo, 

el artículo 182A (parágrafo) ibídem también indica que previo a dictar 

sentencia anticipada se correrá traslado para alegar. Adicionalmente, la 

precitada norma señala que en la providencia de alegatos “se precisará sobre 

cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará”. A la luz de estas directrices 

se encontró que en este asunto se podía dictar sentencia anticipada. 

 

En efecto, la defensa propuso varias excepciones de previas con la 

contestación de la demanda. En el escrito de contestación de la demanda se 

denominaron caducidad, prescripción e indebida acumulación de 

pretensiones. El Despacho considera que se encuentra probada la excepción 

de prescripción extintiva del derecho. Por tal motivo, se prescindirá de las 

audiencias de los artículos 180, 181 y 182 de CPACA, denominadas inicial, de 

pruebas y de alegaciones. En su lugar, se correrá traslado para alegar de 

conclusión, como etapa previa a dictar sentencia anticipada.  

 

Igualmente, se pondrá en conocimiento de las partes en el sentido que en la 

sentencia anticipada se pronunciará exclusivamente sobre la excepción de 

prescripción extintiva. Si bien es cierto, la defensa formuló otras excepciones 

previas, como son las de caducidad e indebida acumulación de pretensiones, 

es evidente que la norma que regula la figura de la sentencia anticipada sólo 

compele al fallador a estudiar aquella excepción con vocación de prosperidad, 

como se aprecia respecto de la figura de la prescripción extintiva del derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. CORRER traslado a las partes para formulen los alegatos de 

conclusión dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación 
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de la presente providencia, con el fin de proferir sentencia anticipada de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 182 (Num. 3º) del CPACA en armonía con 

lo aquí expuesto. 

 

SEGUNDO. Poner en conocimiento de las partes que, al proferir la providencia 

de sentencia anticipada, el Juzgado sólo se pronunciará sobre la excepción de 

prescripción extintiva del derecho, por las razones antes expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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